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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, agosto diez de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso Fijación de Cuota Alimentaria    

Demandante  Sheila Natasha Echeverri Arrubla      

Demandada Ángel Mario Arrubla Velásquez      

Radicado 05001-31-10-011-2019-00494-00 

Instancia Única  

Decisión Acede a lo Solicitado – Requiere a la Parte 

Demandada    

 

 

                                      Teniendo en cuenta el escrito allegado vía 

correo electrónico por la apoderada de la parte demandante, procede el 

despacho en requerir a la parte demandada para que realice las actuaciones 

tendientes a comunicarle a su apoderado en amparo de pobreza la existencia 

del presente juicio para efectos de su notificación y posesión.  

 

                                          Mediante correo electrónico remítasele a la 

apoderada de la parte actora la pieza procesal solicitada.    

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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